
La Superintendencia de Salud
instruyó a las isapres agilizar el
acceso a tratamientos oncológi-
cos y evitar retrasos administrati-
vos para pacientes, en el marco de
la alerta sanitaria. “Sin más trámi-
tes. Sin más esperas”, señala un
comunicado del ente fiscalizador. 

La medida, que fue oficializa-
da a través del Oficio Circular IF
N°20 emitido el 5 de mayo, es-
tablece obligaciones para las
aseguradoras privadas en mate-
ria de cobertura, incluyendo
plazos máximos para la entrega
de medicamentos y restriccio-
nes a exigencias administrati-
vas adicionales.

Uno de los puntos centrales de
la instrucción es que las isapres
deberán autorizar de manera in-
mediata el ingreso a tratamiento
de pacientes que ya cuenten con
un diagnóstico oncológico emiti-
do por un médico registrado, sin
exigir nuevos exámenes ni con-
sultas adicionales antes de activar
la cobertura GES.

La normativa también estable-
ce plazos para la entrega de medi-
camentos oncológicos cubiertos
por GES: cuando una farmacia en
convenio no tenga disponibili-
dad inmediata del fármaco, debe-
rá despacharlo al domicilio del
paciente en un plazo máximo de
48 horas y sin costos adicionales.

Si ese plazo no se cumple, el
paciente podrá comprar el medi-
camento en cualquier farmacia y
la isapre tendrá la obligación de
reembolsar el gasto en un máxi-
mo de tres días. El oficio también
instruye a las isapres mantener
call centers operativos las 24 horas
y habilitar plataformas digitales
especiales para realizar trámites.

Reforzar atribuciones

Desde la superintendencia
explican que no se han detecta-
do anomalías en el funciona-
miento de las coberturas y que
la nueva norma responde a re-
forzar las atribuciones perma-

nentes de la institución en el
marco de la implementación de
la alerta oncológica.

Para Jorge Acosta, director
ejecutivo del Ipsuss de la U. San
Sebastián, “dadas las condicio-
nes actuales, las isapres tienen la
obligación de poner todos los
medios que sean necesarios para
la atención más oportuna posi-
ble de los pacientes”.

Añade que esto debe ser “no

solamente respetando las guías,
recomendaciones y las exigen-
cias del GES, que están determi-
nadas a nivel ministerial, sino
que sería muy positivo que pu-
dieran ir por sobre esas guías y
apurar los trámites de atención
tanto en el diagnóstico como en
el tratamiento”.

Natalia Yankovic, académica
de la Escuela de Negocios ESE de
la U. de los Andes, plantea que
“el instructivo no cambia dema-
siado la operación actual de las
isapres. El cambio más importan-
te es que hace explícita la obliga-
ción de entregar medicamentos
oncológicos en un plazo de 48
horas y además establece una al-
ternativa en caso de que eso no
sea posible”.

“Los usuarios deben saber que
el aseguramiento privado tam-
bién está sujeto a las garantías de
salud, por lo que es importante
conocer cuáles son las prestacio-
nes GES disponibles y cuál es el
prestador preferente definido
por su isapre”, agrega.

Circular de la Superintendencia de Salud:

Instruyen a isapres gestionar
“sin esperas” cobertura 
para tratamientos de cáncer

Medida incluye que medicamentos sean entregados en 48
horas y que aseguradoras implementen call centers de ayuda
para los beneficiarios.
JUDITH HERRERA C.

MEDIDA.— La nueva circular de la institución fiscalizadora se inserta en
la implementación de la alerta sanitaria oncológica, decretada en abril.

A partir de las 11:30 horas y
hasta el cierre de esta edición se
extendía la última sesión de la
comisión de Educación del Sena-
do, con el objetivo de despachar
el proyecto Escuelas Protegidas,
que cuenta con urgencia de dis-
cusión inmediata. 

A pesar de que se esperaba di-
rimir sobre el total de indicacio-
nes antes de las 16:00 horas y
despacharlo a la sala para ser vo-
tado ayer, la revisión de las 82
modificaciones —presentadas
por todos los integrantes de la
comisión y el Ejecutivo— tomó
más tiempo del presupuestado. 

Una indicación que generó
amplio debate antes de su apro-
bación —de la senadora Yasna
Provoste (DC)— fijó que “la re-
visión (de mochilas) solo proce-
derá ante motivos fundados, in-
dividualizados y verificables.
Quedan prohibidas las revisio-
nes sistemáticas o basadas en
características personales, so-
ciales, étnicas, migratorias, reli-
giosas, de género, de orienta-
ción sexual, de identidad de gé-
nero, de apariencia, de condi-
c i ó n s o c i o e c o n ó m i c a o d e
necesidades educativas espe-
ciales del estudiante”.

Con todo, se rechazó el inciso
de la indicación que buscaba es-
tablecer que “la selección reite-
rada de estudiantes (para revisar
sus pertenencias), o de aquellos
pertenecientes a un mismo gru-
po, será susceptible de denuncia
ante la Superintendencia de
Educación”.

Además, el senador Vlado
Mirosevic (PL) señaló que “he-
mos logrado eliminar del pro-
yecto la inhabilidad perpetua
(de acceder a la gratuidad en
educación superior) y hemos

reducido esto a un horizonte de
tiempo”, de tres años. Esto, en
relación con el artículo que se-
ñalaba que no podrían acceder a
dicho beneficio aquellos que
hubieran sido condenados por
sentencia firme y
ejecutoriada por
delitos que atenta-
ran contra la vida o
la integridad física
de las personas o
contra la propie-
dad, ya sea pública
o privada.

De ser aprobado
por el Senado —se vería hoy en
la Sala—, el proyecto volvería a
la Cámara de Diputados para su
tercer trámite constitucional y,
eventualmente, pasar por comi-
sión mixta antes de ser ley. 

Penas más duras

Además, ayer, la Cámara de
Diputados aprobó, por 104
votos a favor, 16 en contra y 22

abstenciones, el proyecto que
modifica el Código Penal para
endurecer las agravantes apli-
cables a delitos cometidos al
interior de establecimientos
educacionales, iniciativa que

forma parte de
Escuelas Prote-
gidas, pero im-
p u l s a d a p o r e l
Ministerio de Se-
guridad.

Entre otras me-
didas, la iniciati-
va incorpora nue-
vas agravantes

para agresiones, amenazas, da-
ños e incendios dentro de cole-
gios, durante actividades ex-
tracurriculares o incluso en el
transporte escolar.

Asimismo, aumenta las penas
para amenazas y agresiones físi-
cas cuando los responsables
sean padres, apoderados o cui-
dadores de alumnos que ata-
quen a docentes o trabajadores
de la educación.

Proyecto Escuelas Protegidas se vería hoy en la Sala: 

Comisión del Senado
aprueba limitar revisión
de mochilas “solo a
motivos fundados”

También se aprobó una indicación que limita a tres años, y no a
perpetuidad, la prohibición de acceder a la gratuidad a los
condenados por delitos contra la vida o la integridad física. 

MACARENA CERDA

SEGURIDAD
La Cámara aprobó el texto

que modifica el Código
Penal para endurecer las
sanciones a delitos en el

espacio escolar.

EJECUTIVO.— La ministra de Educación, María Paz Arzola, defendió ante la
comisión el proyecto, que podría ser ley esta semana. 
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Durante su reciente visita a Santiago, la senadora
argentina Patricia Bullrich no solo participó en
actividades relacionadas con seguridad, área que
domina en detalle por haber sido ministra del ramo
en los gobiernos de Mauricio Macri y Javier Milei.
Además, visitó el metro de Santiago y grabó un
video en el que, luego de compararlo con el “subte”
de Buenos Aires, llegó a una conclusión lapidaria:
“Nos pasaron por arriba”.

Representando justamente de la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires en el Senado argentino, Bullrich
(69) recuerda en la grabación que publicó ayer en

redes sociales que el tren subterráneo de esa urbe
funciona desde 1913, lo que lo convierte en el más
antiguo de América Latina. En estos 113 años, añade,
la red suma 56,6 kilómetros, 90 estaciones y 191
millones de personas transportadas anualmente.

“Buenos Aires se quedó”

Parada en el andén de una estación del metro de
Santiago, la legisladora contrasta esa realidad con
la chilena: 51 años de existencia, 143 kilómetros de
vías, 163 estaciones y 600 millones de pasajeros

trasladados en 12 meses.
“¡Fíjense ustedes las diferencias! ¿Qué quiere

decir esto? Que Buenos Aires se quedó. Somos el
primer subte de América Latina. El de Chile es de
1975, sin embargo, nos pasaron por arriba”, advierte
la exministra. Ante este escenario, agrega Bullrich,
la capital argentina debe “darle velocidad al subte”
para que “conecte cada rincón de la ciudad”.

Anoche, el video de la senadora superaba los 1,1
millones de visualizaciones en X a menos de 12 horas
de su publicación. En Instagram, en tanto, se acer-
caba a las 30 mil interacciones.

SENADORA Y EXMINISTRA DE SEGURIDAD DE ARGENTINA HIZO UNA COMPARACIÓN CON EL “SUBTE” DE BUENOS AIRES:

“Nos pasaron por arriba”, dice Bullrich tras visitar el metro de Santiago 

El mensaje de la senadora argentina a sus 1,8 millo-
nes de seguidores en la red social X.
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Reptil saurio
que se camufla

Interj. para pedir
la repetición
Ciudad de
Honduras

Sepulcros magní-
ficos y suntuosos
Pez de los mares

tropicales

Célula blanca
de la sangre

Bebida rusa de
miel y jengibre

Cortejo,
séquito

Símbolo
químico
del erbio

Rocas volcá-
nicas muy des-
menuzadas Inv.

Emplean,
destinan

Gatillo Inv.
Unidad mone-
taria de Irán

Grado en
artes marciales

Tardo o
pausado

En serio
Huevas de

esturión frescas
y salpresas

Dejar sin vigen-
cia una ley
Sospecho,
creo Inv.

Pronombre
personal

Traidor,
desleal, infiel

Despojo como
premio de
conquista

Patada

Metal
alcalino Inv.

Defecto físico o
psíquico Inv.

Vía Inv.

Insignificante,
ineficaz

Gestionen

Divinidad
hindú Inv.
Pez teleós-
teo de río

Declarar
y explicar
un asunto
Muñón Inv.

Postre de
origen francés

Conjunción
copulativa

Cesio
Arbusto

muy amargo

Agrestes,
salvajes

Acertar algo
por azar

Ventana abier-
ta en el techo
Parte lateral,

flanco

Nitrógeno

Artículo inde-
terminado Inv.

Instrumento
musical

Nombre
de letra

Letra
griega

Suceso
lastimoso y
funesto Inv.

Abstenerse de
comer o beber

Estrechez,
escasez

Foto

Foto

Comience poniendo un número entre 1 y 9 en cada casilla vacía, pero recuerde que ninguno debe repetirse en una
misma columna, en la misma fila ni en la misma sección de 3 x 3.
Las categorías de dificultad de los sudokus, de mayor a menor, son las siguientes: Platino, Oro, Plata y Bronce
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ALAABOLIRDAN
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Solución crucigrama N° 7262

Encuentre información del tiempo
en el país, teléfonos de
emergencia, calidad del aire y
otros servicios en
www.emol.com/servicios/

Servicios en EMOL
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27 mil
atenciones oncológicas
retrasadas enfrenta el sistema
de salud. Más de 7 mil son no

GES y las 19 mil restantes
pertenecen al GES.

48
horas es el plazo máximo

que tienen las Isapres para
entregar a los pacientes sus

medicamentos.

PASATIEMPOS

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

14/05/2026
  $3.394.211
 $20.570.976
 $20.570.976

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     320.543
     126.654
     126.654
       16,5%

Sección:
Frecuencia:

NACIONAL
0

Pág: 7


